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Atendiendo el memorial de requerimiento al apoderado de la parte 

demandante, se advierte que NO ES DE RECIBO toda vez, que lo exigido 

mediante providencia del 17 de junio de 2022, constancias de notificación 

a la parte demandada, teniendo en cuenta que el 18 de abril se recibió 

correo electrónico proveniente de la cuenta 

aranguren.asesoria@gmail.com el cual adjunto contestación de 

demandada y poder a través del abogado Nicolás Aranguren Cubillos. 

 

Se REQUIERE nuevamente al apoderado de la parte demandante, para 

que dentro del término de TRES (3) DIAS, proceda allegar las constancias 

de notificación a la señora YORLEIDY RODRÍGUEZ DEOSSA. Vencido el 

referido término sin dar cumplimiento a lo exigido, se dará por no 

contestada la presente demanda.  

 

En atención a la prueba de ADN allegada, el Despacho le indica que la 

misma ya reposa en el libelo demandatorio, y se deberá dar estricto 

cumplimiento a lo ordenado en auto del 26 de abril de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE, 
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